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BOLETÍN INFORMATIVO  

FASE DE INSCRIPCIÓN 

CENTROS MUNICIPALES DE EDUCACIÓN INICIAL (CEMEI) 

 

PROCESO DE INSCRIPCIONES EN LÍNEA, PARA EL INGRESO ESTUDIANTIL AL 

SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL, AÑO LECTIVO 2024 - 2025 

 

Todos los interesados se inscribirán vía internet a través de la página web  

https://educacion.quito.gob.ec, en el sitio se habilitará un formulario desde las 00h00 del lunes 3 de 

junio hasta las 12h00 del miércoles 5 de junio de 2024. 

OFERTA EDUCATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN: 
 

Las inscripciones para los aspirantes a los CEMEI para el Año Lectivo 2024 – 2025, estarán 

habilitadas en los siguientes CEMEI: 

 

 Maternal 1 (1 año de edad). - CEMEI: Carapungo, Abdón Calderón, Cotocollao, Andalucía, 

Carolina, Santa Clara, Colibrí, Empleados Municipales (únicamente para los hijos/as de los 

servidores municipales), Ipiales, San Roque, Lucia Burneo, Camino de Luz, Unión y Justicia. 

(hasta 12 estudiantes por aula) 

 Maternal 2 (2 años de edad). - CEMEI: La Magdalena. (hasta15 estudiantes por aula). 

Importante: El proceso de inscripción es gratuito y no debe cancelar valor alguno. 

 

Requisitos obligatorios para inscripción en: Maternal 1 (1 año) y, Maternal 2 (2años) 

• Número de documento de identidad de la madre, padre o representante legal. 

• Número de documento de identidad del aspirante. 

• Planilla del servicio de agua potable o luz eléctrica; el registro de la dirección estará determinado 

en función del lugar de la actividad económica o residencia que ejerce el representante legal del 

aspirante, estar dentro del perímetro de 2 km del CEMEI. 

ZONIFICACIÓN  

Para los Centros Municipales de Educación Inicial ubicados en las instalaciones de los Mercados 

Municipales y Centros Comerciales Populares del MDMQ, el requisito de zonificación estará 

determinado en función del lugar de la actividad económica o residencia que ejerce el representante 

legal del aspirante en dicho espacio. 

La verificación del registro de zonificación, se validará con la planilla de agua o luz eléctrica del lugar 

de la actividad económica o residencia que ejerce el representante legal, que será presentado 

físicamente, en el caso de ser favorecido en el sorteo. 

Para que este proceso cumpla con las condiciones de zonificación, la madre, padre o representante 

legal del aspirante procederá a registrar los datos fidedignos en línea, en el sistema de inscripciones del 

MDMQ; en caso de comprobarse que la información no es veraz, el aspirante será descalificado del 

proceso. 

La verificación de la zonificación debe realizar a través de la página web 

https://educacion.quito.gob.ec/index.php/zonificacion-cemei.  
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Importante: La Secretaría de Educación, Recreación y Deporte, realizará las verificaciones que 

considere pertinentes de la información proporcionada, especialmente en cuanto a la zonificación. 

Recuerde: 

 Los aspirantes deben inscribirse en un solo Centro Municipal de Educación Inicial - CEMEI; por 

una sola vez y a través de un solo representante legal vía internet por la página web  

https://educacion.quito.gob.ec. El incumplimiento de esta disposición, anulará la inscripción 

automáticamente, sin excepción. 

 El proceso finalizará con la impresión del comprobante respectivo de inscripción. 

 Los aspirantes en situación de vulnerabilidad, no ingresan al sorteo general. A pesar de lo 

mencionado debe realizar la inscripción pertinente en el sistema; de no hacerlo el aspirante no 

podrá participar en el proceso de selección. La documentación debe ser original o notariada de los 

aspirantes en situación de vulnerabilidad se entregará en carpeta del 3 al 6 de junio de 2024, en la 

Secretaría de Educación Recreación y Deporte, Dirección Metropolitana de Innovación y Gestión 

Educativa, ubicada en la calle Mejía Oe 2-66 y Guayaquil, en horario de 08:30 a 15:00, con los 

siguientes datos: Nombres y apellidos del aspirante, Nivel, Nombre del Centro Municipal de 

Educación Inicial al que aplica.  

 Para mayor información, revise el boletín informativo de Vulnerabilidad, a través de la página web  

https://educacion.quito.gob.ec. 

 

SORTEO GENERAL:  

Se realizará un sorteo público para la asignación de cupos, con la presencia de un Notario (a) del 

Cantón, un representante de la Comisión Metropolitana de Lucha contra la Corrupción - Quito 

Honesto en calidad de observador, Presidente o su delegado de la Comisión de Educación y Cultura, 

Administradoras de los Centros Municipales de Educación Inicial y autoridades de esta Secretaría. El 

acto público se realizará en el Sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito el día jueves 6 de 

junio de 2024 a las 10h00 y será transmitido en vivo, a través de la página de Facebook de la SERD. 

 

Recuerde: 

 La publicación de la nómina de los aspirantes favorecidos y no favorecidos se realizará 

inmediatamente una vez finalizado el proceso de sorteo en la página web institucional de la SERD.  

https://educacion.quito.gob.ec 

 Los representantes de los aspirantes favorecidos en el sorteo de cupos recibirán la notificación al 

correo electrónico registrado en la inscripción. 

 

Información relevante: 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Código Municipal Libro II.2 De la Educación, la Secretaría de 

Educación, Recreación y Deporte vigilará la transparencia de este proceso que determina el ingreso en 

el nivel de educación inicial de los nuevos estudiantes a los CEMEI. 
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Direcciones CEMEI 

 

No CEMEI DIRECCION ZONA 

1 CARAPUNGO 
Calle Pululagua Nro.15-19 y Cayambe 

(2da.etapa) 
NORTE 

2 ABDÓN CALDERÓN Calle Vladimir Lenin y Pasaje Julio Ramos NORTE 

3 COTOCOLLAO 
Diego de Vázquez y Bellavista , Mercado 

Cotocollao 
NORTE 

4 ANDALUCÍA 
Calle Jorge Piedra y Av. Mariscal Sucre, 

Mercado Andalucía 
NORTE 

5 LA CAROLINA Calle Jorge Dron, Mercado Iñaquito NORTE 

6 SANTA CLARA Calle Versalles, Mercado Santa Clara  NORTE 

7 COLIBRÍ 
Av. Pichincha y Esmeraldas, Mercado 

Central  
CENTRO 

8 IPIALES 
Calle Mejía y Mires, Centro Comercial 

Ipiales Mires 
CENTRO 

9 SAN ROQUE 
Calle Cumandá y Loja, Mercado San 

Roque 
CENTRO 

10 
EMPLEADOS 

MUNICIPALES 
Calle Espejo entre Flores y Montufar  CENTRO 

11 LA MAGDALENA 
Calle Cacha y Huaynapalcón, Mercado La 

Magdalena 
SUR 

12 CAMINO DE LUZ 
Avenida Andrés Pérez, Mercado 

Chiriyacu 
SUR 

13 LUCÍA BURNEO Av. Adrián Navarro Ferroviaria Media SUR 

14 UNIÓN Y JUSTICIA 

Calle  los Encuentros S13-331 y Calle S14 

y     Parroquia San Bartolo Barrio IESS-

FUT 

SUR 

 

SIGLAS 

• MDMQ, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

• SERD, Secretaria de Educación, Recreación y Deporte 

• CEMEI, Centros Municipales de Educación Inicial 

 


